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CONSEJO DE GOBIERNO 

 

Siguiendo las indicaciones del  Sr.  Rector de la Universidad Miguel Hernández de Elche, tengo 
el  honor de convocarle a la  reunión ordinaria del  Consejo de Gobierno que se celebrará el  
próximo martes,  día 28 de marzo a las 16.30 horas en primera convocatoria y a las 17.00 
horas en segunda convocatoria, en la  Sala Consejo de Gobierno, s i tuada en la 4ª planta del  
Edif ic io Rectorado y Consejo Social  y a través de video l lamada por Google Meet. 

 

OO RRDD EENN   DD EELL   DD ÍÍ AA   
PUNTO 1. Lectura y aprobación, s i  procede, del  acta correspondiente a la  sesión ordinaria 

de 22 de febrero de 2023. 
PUNTO 2. Informe del  rector, v icerrectores,  secretaria  general  y  gerente.  
PUNTO 3. Informe sobre convenios y  contratos.  
PUNTO 4. Oferta de Cursos de Verano para la anual idad 2023 de la Universidad Miguel  

Hernández, a propuesta de la vicerrectora de Cultura.  
PUNTO 5. Pruebas Comunes de Acreditación de Conocimientos de Valenciano de la  

CIEACOVA (Comisión Interuniversi taria  de Estandarización y Acreditación de 
Conocimientos de Valenciano),  a propuesta de la vicerrectora de Cultura.  

PUNTO 6. Oferta de Títulos Propios de la  Universidad Miguel  Hernández para el  curso  
2023/2024, a propuesta de la vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 7. Oferta de asignaturas optativas de la Universidad Miguel Hernández para el  
curso 2023-2024, a propuesta de la  vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 8. Calendario Académico de la Universidad Miguel Hernández para el  curso 2023-
2024, a propuesta de la vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 9. Planif icación Académica para el  curso 2023-2024, a propuesta de la vicerrectora 
de Estudios.  

PUNTO 10. Oferta de plazas en estudios de grado y máster universi tario para el  curso 2023-
2024, a propuesta de la vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 11. Sol ic i tud de informe de necesidad y viabi l idad académica y social  para la 
modificación del  Máster Universi tario en Abogacía y  Procura, a propuesta de la  
vicerrectora de Estudios.  

PUNTO 12. Convenio de colaboración entre la  General i tat  Valenciana, a través de la 
Consel leria de Partic ipación, Transparencia, Cooperación y Cal idad Democrática,  
y la Universidad Miguel Hernández, para el  fomento de activ idades en materia 
de transparencia, acceso a la  información públ ica,  buen gobierno, datos 
abiertos e integridad insti tucional , durante el  ejercicio 2023, a propuesta del  
vicerrector de Investigación. 

PUNTO 13. Reglamento de Régimen Interno de la  Escuela de Doctorado de la Universidad 
Miguel Hernández, a propuesta del  vicerrector de Investigación. 

PUNTO 14. Creación del  Centro de Investigación en Atención Primaria de la  Universidad 
Miguel Hernández, a propuesta del  vicerrector de Investigación. 

PUNTO 15. Concesión del  complemento específ ico por méritos docentes a l  profesorado 
funcionario de carrera de los cuerpos docentes universi tarios de la Universidad 
Miguel Hernández, a propuesta del  vicerrector de Profesorado.  
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PUNTO 16.  Concesión del  complemento específ ico por méritos docentes a l  profesorado 
contratado doctor, profesorado colaborador y profesorado ayudante doctor de 
la Universidad Miguel Hernández, a propuesta del  vicerrector de Profesorado.  

PUNTO 17. Dotación de plazas para el  acceso a los cuerpos docentes universi tarios del  
personal  docente e investigador con certi f icado de acredi tación, año 2023, a 
propuesta del  vicerrector de Profesorado.  

PUNTO 18. Convocatoria públ ica de plazas de los cuerpos docentes de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche (Catedráticos de Universidad),  a  propuesta del  
vicerrector de Profesorado.  

PUNTO 19. Convenio de colaboración entre la General i tat  Valenciana, a través de la 
Consel leria de Innovación, Universidades,  Ciencia y Sociedad Digital  y la 
Universidad Miguel  Hernández para f inanciación de los gastos de 
funcionamiento de la  Cátedra de Brecha Digital  y  Buen Uso de las TIC, durante 
el  ejercicio 2023, a propuesta de la vicerrectora de Transferencia e Intercambio 
de Conocimiento. 

PUNTO 20. Acuerdo de cooperación entre la  General i tat  Valenciana, a través de la 
Vicepresidencia Segunda y Consel leria  de Vivienda y Arquitectura Biocl imática,  y 
la Universidad Miguel  Hernández para la real ización de las activ idades de la 
Cátedra de Nueva Transición Verde durante el  ejercicio 2023, a propuesta de la  
vicerrectora de Transferencia e Intercambio de Conocimiento. 

PUNTO 21. Creación, composición y funcionamiento de la  Comisión de Convivencia de la 
Universidad Miguel  Hernández, a propuesta de la secretaria  general .  

PUNTO 22. Propuesta individual  de progresión y/o encuadramiento en la  carrera profesional  
horizontal  del  personal de administración y servicios funcionario de carrera e 
interino de la Universidad Miguel Hernández, a propuesta de la gerente. 

PUNTO 23. Convocatorias de concursos que afectan a plazas de la  relación de puestos de 
trabajo del  personal  de administración y servicios de la  Universidad Miguel 
Hernández, a propuesta de la gerente. 

PUNTO 24.  Aceptación de donaciones por parte de la  Universidad Miguel Hernández, a 
propuesta de la gerente. 

PUNTO 25. Actual ización del  Plan Estratégico de Subvenciones,  Becas,  Ayudas y Premios 
(capítulos IV y VI I )  de la Universidad Miguel Hernández, a propuesta de la 
gerente.  

PUNTO 26. Financiación del  nuevo expediente plurianual en gasto corriente,  a propuesta de 
la gerente. 

PUNTO 27. Modificación de las Bases de Ejecución y Funcionamiento del  Presupuesto 2023, 
a propuesta de la gerente. 

PUNTO 28. Modificaciones Presupuestarias,  a  propuesta de la  gerente. 
PUNTO 29. Asuntos de trámite.  
PUNTO 30. Ruegos y/o preguntas. 
 
 
V.º B.º  

Fi rmado electrónicamente por:  
Prof.ª  M.ª Mercedes Sánchez Casti l lo 

SECRETARIA GENERAL 
Firmado electrónicamente por:  
Prof. Juan José Ruiz Martínez 
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